RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004748 , Ent. N°4818/14 )

VISTO: las presentes actuaciones, relacionadas con el gasto derivado del apoyo a los objetivos de los Programas prioritarios del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES); 

RESULTANDO: 
1) que el MIDES, por Resolución Nº 733/13 del 11/6/13, autorizó el gasto de hasta $ 5:900.000  a efectos de apoyar a los objetivos de los Programas prioritarios del MIDES  a través de la gestión de bonos para la asistencia de 400 niños y niñas menores de 4 años durante el año 2014, provenientes de hogares situados en las 7 zonas del Plan de Convivencia del MIDES y el Ministerio del Interior, en Centros de Educación Inicial Privados autorizados por el Ministerio de Educación y Cultura; 
2) que con fecha 2/8/13, el Contador Auditor destacado  de Tribunal de Cuentas en el MIDES, observó el gasto por no haberse dado cumplimiento a los establecido en el Artículo 33 del TOCAF (falta de procedimiento de compra);
3) que, con fecha 2/8/13, la Directora General del MIDES, por Resolución Nº 1011/13, dispuso reiterar el gasto  referido a los efectos de continuar desarrollando políticas de erradicación de la indigencia en el país, dando prioridad al Plan 7 zonas; 
4) que con fecha 30/1/14, el Ministerio de Desarrollo Social y el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) celebraron un convenio cuyo objetivo consistió en apoyar a los programas prioritarios en el cumplimiento cabal de sus cometidos, promoviendo la atención integral a las familias que forman parte de la población objetivo, mediante la inserción de niños y niñas de 0 a 3 años en Centros Educativos en todo el país, obligándose el INAU  en virtud del convenio a transferir al MIDES UR 6.144 por año, por un máximo de 100 niños y niñas a nivel nacional que serán incorporados en centros de primera infancia autorizados por MEC mediante los mecanismos previstos;
5) que por Resolución Nº 875/14 del 13/6/14, el MIDES dispuso actualizar el monto de la erogación dispuesto  por Resolución Nº 2095/13 y Nº 701/14 del 30/12/13 y el 15/5/15 respectivamente, al los efectos de apoyar los objetivos de lo Programas prioritarios del MIDES a través de la gestión de bonos para la asistencia de niños y niñas menores de 4 años durante el año 2014, provenientes de hogares situados en las 7 zonas del Plan de Convivencia del Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio del Interior, en centros de Educación Inicial Privados autorizados por la Administración Nacional de Educación Publica, el cual ascendió a un monto de hasta                $ 20:083.708;
6) que por nota elaborada el 6/6/14 por la Dirección General de Secretaría del MIDES, se destaca que los créditos destinados al pago de las guarderías, corresponden a un convenio celebrado con el INAU, “en el cual se compromete transferir al MIDES un total de UR 6.144 para el año 2014, se encuentran reservados en la afectación Nº 47 de este inciso y serán por un monto máximo de $ 4:456.673 (pesos uruguayos cuatro millones cuatrocientos cincuenta y seis mil seiscientos setenta y tres), el cual se suma al Expediente Nro. 4518/2013 que asciende a la suma de $ 20:083.708 (pesos uruguayos veinte millones ochenta y tres mil setecientos ocho)”;

7) que por Oficio Nº 4748/14, este Tribunal dispuso  devolver las actuaciones  remitidas  en su momento, a efectos de que,  para mejor proveer, se aclare el monto total del gasto remitido y se detalle la relación exacta existente entre el mismo y el convenio celebrado con el INAU el 30/1/14, informándose, por su parte, si éste ultimo ha sido sometido a consideración de este Tribunal;
8) que en esta oportunidad, en contestación a lo solicitado, el MIDES  remite  nota de fecha 30/7/14, en la cual se señala:
a) que en el expediente TG 4518/2013, se autorizan a destinar hasta                 $ 20:083.708, que forman parte del presupuesto del MIDES, en el marco de los programas prioritarios de esta cartera del Estado, donde, entre otros, se encuentra el Plan 7 Zonas, que tiene como objetivo la protección de mujeres embarazadas y niños menores de cuatro años;

b) que en le expediente TG 4090/2013, se autoriza a destinar un monto total de $ 4:456.673, que corresponde a una suma que INAU transfiere al MIDES, amparándose en el Artículo 43 de la Ley 17930, para apoyar y contribuir al Plan 7 Zonas anteriormente mencionado, considéranos que la población objetivo del mismo, se encuentra dentro de los niños atendidos por el INAU. Este expediente no ha sido remitido aún al Tribunal de Cuentas mayor; 

9) que asimismo, se señala que, teniendo en cuenta que  ambas sumas, son destinadas a cubrir gastos de los mismos programas,  el MIDES se decide enviar los expedientes en forma conjunta para poder considerarlos como un todo y poner a consideración del Tribunal mayor el monto total de ambas contrataciones, que asciende a la suma de $ 24:540.381;   

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que el argumento esgrimido por la Administración para reiterar el gasto de hasta $ 5.900.000 dispuesto por Resolución Nº 733/13 del 11/6/13,  refiere a la conveniencia y no a la legalidad y por lo tanto no logra modificar los fundamentos expuestos por el Contador Auditor de este Tribunal para observar dicho gasto con fecha 2/8/13;                       
3) que en relación a los gastos de hasta                   $ 20:083.708 (TG 4518/2013) dispuesto por el MIDES por Resolución              Nº 875/14 del 13/6/14, y el de $ 4:455.673 (TG 4090/2013) derivado del Convenio celebrado el 30/1/14, corresponde señalar que ambos han sido acordados  en forma previa a la remisión de estas actuaciones a este Tribunal, razón por la cual los mismos cuentan con principio de ejecución, contraviniéndose lo dispuesto por el Literal B) del Articulo 211 de este Tribunal;                    
4) que por su parte, en lo que refiere puntualmente al gasto de hasta $ 20:083.708, corresponde señalar, en forma adicional, que en tanto el mismo ha sido dispuesto en forma directa a favor de Centros de Educación Inicial Privados, no se ha seguido el procedimiento competitivo que conforme a la naturaleza jurídica de éstos últimos –sujetos de derecho privado-  y el monto del gasto correspondía, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 33 del TOCAF y 47 de la Ley 18.719;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Auditor de este Tribunal con fecha 2/8/14;

2) Observar el  gasto de $ 20:083.708 por lo expresado en los  Considerandos 3 y 4  y el de $ 4:455.673 por lo expresado en el Considerando 3; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Dar cuenta a la Asamblea General; y
5) Devolver los antecedentes.
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